
1 
 

 

 
 
 

Edificio Héroes de la Revolución 6to piso, Calle Venustiano Carranza N°803 Col. Obrera C.P. 31350, Chihuahua, Chih. 
Tel: 614 429-33-00 Ext.  

www.chihuahua.gob.mx 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Unidad de Transparencia  

Chihuahua, Chih., a 10 de enero de 2018 

 

SOLICITANTE: Francisco Rodríguez López 

FOLIO 137762017  

 

En atención a su solicitud de información  a la que la tiene derecho de conformidad con 

los artículos 1º, 2º, 3º fracciones I a V, 6º  y demás relativos y aplicables de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, registrada 

por el sistema de control y seguimiento INFOMEX con el número de folio 137762017, se 

entrega en tiempo y forma dicha información, conforme a los artículos 5° fracción XIX, 

33 fracciones VI, VII, X, y 38 fracciones II y VI  de la  ley anteriormente mencionada. 

PLANTEAMIENTO Y CURSO DE LA SOLICITUD 

1. El día 15 de diciembre del año en curso, se planteó a través del sistema INFOMEX-

Chihuahua la solicitud de información identificada con folio 137762017 en la cual se 

señala como sujeto obligado a esta Secretaría. 

2. Dicho requerimiento de información textualmente dice en el archivo adjunto: “DESEO 

CONOCER LAS ACTIVIDADES Y RESPOSABILIDADS DE LA O LAS PERSONAS NOMBRADAS COMO 

COORDINADOR TECNICA OPERATIVA EN LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, ADEMAS DE 

CONOCER SU CURRICULUM Y PERCEPCION MENSUAL (sic)”. 

3. El  mismo 15 de diciembre, esta Unidad de Transparencia  determinó: 

a) Que es competente para atender la referida solicitud en nombre y representación de 

la Secretaría de Desarrollo Social como sujeto obligado. 

b) Que la materia o asunto a que se refiere la petición de información está dentro del 

ámbito de atribuciones asignadas a esta dependencia. 
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ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 

Después de verificar en los archivos de esta dependencia, con fundamento en la 

fracción VII, X del art. 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

vigente en el Estado de Chihuahua, se procede a la entrega de la información, a la que 

el solicitante tiene derecho en los términos de los artículos referidos al inicio de este 

escrito, remitido por la Coordinación General Administrativa de esta Secretaría, 

misma que se  muestra al final de este documento.  

 

CONSIDERACIONES FINALES 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado,  la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Desarrollo Social, da cumplimiento a lo estipulado en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, en los 

siguientes términos: 

PRIMERO: Se da  respuesta en tiempo y forma por medio de comunicación electrónica  

a la solicitud de información de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 33 fracción X y  

55  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua. 

SEGUNDO: Se notifica la respuesta a través del sistema INFOMEX-Chihuahua, con 

fundamento en lo preceptuado en el artículo 47  de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

TERCERO: Se informa  al solicitante, de lo contenido  en el artículo 136 de la ley de la 

materia, que a la letra dice: “El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de 

su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante 

el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la 

solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la 

respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. En el caso de que se 
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interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá remitir el recurso de revisión al 

Organismo Garante que corresponda a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”  

Lo concerniente al mencionado recurso de revisión encuentra sus fundamentos en los 

artículos 137, 138, 139, 140, 141 y demás relativos y aplicables de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.   

ATENTAMENTE, 

M.H. MARÍA ESTRADA LÓPEZ COLLADA  

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
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 RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN FOLIO 137762017 

1. ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LA COORDINADORA TÉCNICA Y 

OPERATIVA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

Funciones genéricas: 

Fungir como enlace de la Secretaría con los organismos descentralizados para coordinar 

y evaluar la operación de las entidades paraestatales del sector, así como conducir sus 

actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

Funciones específicas: 

a) Coordinar y vigilar la ejecución de las Políticas de Desarrollo Social y Humano 

para los Organismos Descentralizados y Desconcentrados de la Secretaría. 

b) Ser enlace entre los Organismos Descentralizados, Desconcentrados y la 

Secretaría, en las materias de la competencia de esta última. 

c) Coordinar la Programación y el Presupuesto de los Organismos Descentralizados 

de conformidad con las leyes aplicables a la materia como son 

ejemplificativamente de Planeación, de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y 

Gasto Público. 

d) Dar seguimiento a la operación y evaluar los resultados de los Organismos 

Descentralizados y cumplir con las demás atribuciones que las leyes le concedan, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Chihuahua. 

e) Implementar acciones y mecanismos para coadyuvar en la ejecución de 

programas. 

f) Coadyuvar para celebrar y dar seguimiento a las reuniones de los diversos 

Consejos, Órganos de Gobierno y Comités de los Organismos Descentralizados 

sectorizados a la Secretaría. 

g) Dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los Acuerdos aprobados en las 

sesiones de los diversos Consejos, Órganos de Gobierno y Comités de los 

Organismos Descentralizados sectorizados a la Secretaría. 
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h) Participar en la planeación, coordinación y organización de los programas, planes 

y actividades relacionadas con el Desarrollo Social y Humano. 

i) Ser el enlace entre la Secretaría y la Coordinación de Comunicación Social de 

Gobierno del Estado. 

j) Planear, diseñar e implementar un Programa de Comunicación Social destinado a 

difundir los programas y acciones a cargo de la Secretaría. 

k) Informar al Secretario a través de un sistema de monitoreo y síntesis de medios 

impresos y electrónicos tanto locales como nacionales, en relación a hechos y 

opiniones de la sociedad en materia de Desarrollo Social y Humano. 

l) Crear, inventar y conservar el archivo fotográfico , video gráfico, de notas 

periodísticas o artículos para integrar la memoria de la Secretaría, así como 

elaborar los lineamientos para su administración y depuración. 

m) Brindar soporte logístico para planear, diseñar y supervisar los eventos instruidos 

por el Despacho del Gobernador y de la Secretaría, y 

n) Las demás funciones que le asigne el titular de la Secretaría. 

 

2. PERCEPCIÓN MENSUAL DEL PUESTO DE COORDINADORA TÉCNICA Y 

OPERATIVA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL OCUPADO POR ALEJANDRA VARELA 

ORTIZ 

SUELDO COMP. EXC. TAB. ESC. ECO. Z.V.C. Z.B.D. T.E.F. TOTAL 

23,075.00 23,571.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,646.00 

 

3. CURRICULUM DE LA COORDINADORA TÉCNICA Y OPERATIVA 

Se presenta a continuación (aclaración: este currículum está actualizado a la fecha; el 

que se encuentra publicado en el Portal de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo 

Social, corresponde al  trimestre pasado). 
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